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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Domingo Aguirrebengoa, 1930 
 
 

Descripción 
Aguirrebengoa proyecta al mismo tiempo otra casa detrás de Gurutzenea y orientada de la misma manera. Es otro 
caserón neovasco con una cubierta a dos aguas y con los gestos habituales de la división del frente en tres partes con 
muros adelantados intermedios, aunque los pisos no tengan vuelos sucesivos. Tiene también un entramado en el 
hastial de bajo cubierta y un basamento de piedra con casi una altura completa, y una solución poco común como es 
intercalar un sobradillo cubriendo un entramado con ladrillo, en un nivel inferior.  Consta de semisótano, baja, primera y 
segunda bajo la cubierta a dos aguas. Los detalles decorativos se prolongan en los detalles de madera en balcones y 
aleros, más en a piedra de los muros salientes. Asimismo, ofrece una solución de acceso-porche en esquina salvando 
el basamento con una escalera de piedra.  
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: No. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos de piedra, de madera, entramados con ladrillo y cubierta. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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